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Tingo María, 29 de octubre del 2025

presentado por el admin¡strado ALEXANDER TENER TEMPLO MURILLO, ¡dentif¡cado con DNI
N' 23006963 solic¡tando PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS
MUNICIPALES del año 201 1 al 2018. v

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con elart¡culo ll deltitulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades se establece que; 'Los Gob/bmos Locales
gozan de autonomla política, económica y administrat¡va en asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la Constituc¡ón Politica del Perú establece para las mun¡c¡palidades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al
o rd e n a m i e n to j u ríd ¡co'.

Que, la prescripción Tributaria constituye un modo de adquirir derecho o liberarse del
cumplimiento de una obligación por el transcurso del t¡empo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactividad constituyendo una excepción para respectar una acc¡ón por el solo hecho
de quien la ejercita, ha deiado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para ¡ntentarla.

Que, el artículo 77o del Texto Único Ordenado del Código Tr¡butario, eprobado por
Decreto Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resolución de Deteminac¡ón expresara el
deudor tributaio, el tributo y el per¡odo que conesponda, la base ¡mponible, la tasa, la cuantía
del tributo y sl.rs lntereses, los mot¡vos determ¡nantes del reparo u obseNac¡ón, cuando se
rectif¡que la declaración tributaria, así como tamb¡én los fundamentos y d¡sposición que ta
amparen.

Que, el artículo 78' del Texto único Ordenado del Cód¡go Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' '133-201 3-EF señala que las Ordenes de pago es el acto en virtud del cual
la Admin¡stración ex¡ge al deudor tr¡butario la cancelación de la deuda tr¡butaria, s¡n neces¡dad
de emitirse prev¡amente la Resolución de Determ¡nac¡ón en los cásos de tributos autol¡qu¡dados
por el deudor tributario, ant¡cipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tr¡butos
derivados de eÍrores materiales de redacción o de cálculo en las declarac¡ones, comunicaciones
o documentos de pago. Asim¡smo, en su último párrafo señala que las Ordenes de pago que
emita la administración, en lo pertinente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resolución
de Determinación, a excepción de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43' Plazos de Prescr¡pc¡ón del TUO del Cód¡go Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acción de la Administración Tributaria para
determinar la obligación tributaria, asÍ como la acc¡ón para exigir su pago y aplicar sanc¡ones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescriben a los diez (i 0) años cuando el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o perc¡bido. La acción para sólicitar o
efectuar la compensación, así como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) añ0s,,,

Que, el Artículo 44'del Código Tributario vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripción en su inicio, sea que se trate de tributos de periodic¡dad anual, auto determinados
no anuales, otros tributos, e inclusive las infracciones, el plazo corre siempre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará el término de 4,6 y 1O años.
La norma xll del rítulo Prelim¡nar del código Tr¡butario señala que 'para efectos de ios plazos
establecidos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del vencimiento y en el día de éste correspondiente al dÍa de inicio del ptazo. si en el mes de
vencimiento fa¡ta tal dia, el plazo se cumple el ú¡timo día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que vencieran en día inhábil para la Administración se entenderán prorrogados
hasta el primer dia háb¡l siguiente:
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Que el Articulo 45% - lnterlpción de la Prescripcrón - del Código Tributario. en su numeral 2

establece que "El plazo de la presc¡pción de la acclón para exigrr el pago de la obligacrón trrbutarla se
interrumpe: a) Por la notlfcaclón de a orden de Pago. b) Por el reconoc¡miento expreso de la obligación
tributaria, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la solicitud de fraccronamiento u otras facilrdades de
pago. e) Por la notiflcación de ia resolución de pérdida del aplazamiento y/o fraccionamiento y f) Por la

notifcación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coactiva y por

cualquier otro acto notiñcado al deudor. dentro del procedimiento de cobranza coactiva". El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el dfa siguiente alacaecim¡ento del acto intenuptor¡o.

Que, en base al articulo 47" del m¡smo cuerpo legal, establece que: la prescripción solo puede ser
declarada a pedido del deudor tributario, para tal efecto el artfculo 49o señala que "El pago voluntario de la

obligac¡ón prescrita no da derecho a sol¡c¡tar devolución de pago'.

Que, se advierte que sl b¡en es cierto, la acción de cobro queda prescrita por el transcurso del
tiempo, la obligación tnbutaria del impuesto predial al ser este un pago antic¡pado y nacer anualmente, es
dec¡r, el O'1 de enero de cada año. pues no le corresponde al administrado solic¡tar ni hacer el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años. sino que por el contrario por el plazo de 6 años estipulado en el artículo 43"

del Código Tributario, debido a que en el expediente adminiskativo no ob¡a n¡ se hace mención a que se
haya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Pred¡al;

En esa misma linea, el inciso c) articulo 25" de LA LEY N'26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIóN COACTIVA, considera deuda exigible coactivamente a aquella constitu¡da por las cuotas

de amortización de la deuda tnbutaria materia de aplazamiento y/o fracc¡onamiento pendientes de pago,

cuando se incumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese beneficio, siempre y cuando se haya

cumplido con notificár al deudor ¡a resoluoón que declare la pérdida del beneficio de fracc¡onam¡ento y no

se hublera interpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora bien, conforme con el articulo 115 del Código Tributáio, la deuda ex¡gib¡e dará lugar a las

acc ones de coerción para su cobranza, siendo que según el artfculo 116 del anotado código la

Administrac¡ón Tributaria, a través del Ejecutor Coactivo ejerce las acc¡ones de coerción para el cobro de
las deudas exigibles a que se refiere el mencionado artículo 115. Para tal efeclo, se dispone que el

mencionado funcionario tendrá, entre otras, la facultad de verificar la exigib¡lidad de la deuda tributaria a fin

de inictar el procedimiento de cobranza coact¡va.

Que, el numeral 151.3) del artículo 151o del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444
Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-

2O 19-JUS; señala que 'el vencimienlo del plazo para cumplir un acto a cargo de la AdministraciÓn
no exime de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La acluac¡Ón

adm¡nistrat¡va fuera de termino no queda afecta de nul¡dad, salvo que la Ley expresamente así

lo d¡sponga por Ia naturaleza perentoria del plazo";

Oue, el presente caso consiste en determinar s¡ efectivamente han prescr¡to el

M NICIPA 2011 alPREDIAL Y
retensión e 20i la Co

correspondiente al contr¡buyente ALEXANDER TENER TEMPLO MU
DNI N' 23006963, en consecuenc¡a, deberá ser tram¡tado como

n ras
Polit¡ca

RILLO, identificado con
un Procedimiento No-

Contenc¡oso, regulado en el artículo 162'del T.U.O. del Código Tributario;

Que, mediante INFORME N' 096-2025§GECGAT-MPLP/TM de fecha 24 de iul¡o del

2025 de la Subgerencia de EJecutoria Coactiva y a los INFORME No 412'2025-SGRTGAT'
MPLP/TM, de f;ha 15 de abr¡l del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butar¡a, donde
manif¡esta que al haber revisado al contr¡buyente en el Sistema de RecaudaciÓn Tributaria

Municipal ldnru-nf rufRS-GL), está reg¡strado a nombre de ALAGNDER TENER TEMPLO

MURILLo, ¡dentificado con DNI N'23006953; y registra los sigu¡entes pred¡os

. AVENIDA ANTONIO PAYMONDI N" 1065 MZNA: 10 LOTE: 2 TINGO MARIA, código de

pred¡o N'05050019-001 luso casa habitac¡Ón).
. AVENIDA ANTONTO RAYMONDT N" 1065 MZNA: 10 LOTE: 2TINGO MARIA, cód¡go de

predio N" 05050019-002 (uso comerc¡o).
se evidéncia, et impoñe de la deuda, suceso que confo¡me al aiículo 45o del TUO del Cód¡go

tributaio, lo cual ind¡ca que ex¡gir et pago de ta obligaciÓn tributaria de prescipción se ¡nterrumpe,

por la not¡ficac¡ón del requerim¡ento de pago de la deuda tibutaia que se encuentra en cobranza
'coactiva y por cualquier otro acto notificado al deudor dentro del procedimiento de cobranza

coact¡va;
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por lo tanto, se sug ¡ere declarar IMPROCEDENTE la oresc¡ioción del imouesto PREDIAL v
de los ARBITRIOS MUNICIPALE S lReco¡o dé Residuos Sólidos v Sere del añ 12
20'3,2014.2015.2016.2017 v 2018 (Trimestre 1.2,3 v 4. cabe mencionar que del año 2011
conespond¡ente al ¡mpuesto predial y añitrios municipales fue resuelto mediante la
RESOTUC/ON DE PRESCR/PCION N' 00077-2025 de fecha 29 de octubre del 2025.

Bajo este contexto, el añículo 20" del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡n¡stralivo
General, señala el orden de prelac¡ón de las notit¡cac¡ones, /a cual es como s igue: (1) Notificac¡ón
personal: Se dará en el domic¡l¡o que conste en el expediente, o en el úllimo domicil¡o que la
persona a qu¡en deba not¡Í¡car haya señalado ante el órgano administrado o en otro
proced¡miento análogo en la propia entidad dentro del último.año, conforme lo d¡spuesto en el
numeral 21.1)del aftfculo 21 del TUO dela Ley de Proced¡miento Administrativo General (...).

Que según RTF No 15052-2-2012, en v¡¡lud del s¡lencio adm¡n¡strat¡vo negat¡vo regutado en el
a¡Íículo 16? del CT, el contibuyente tiene la facultad de dar por denegada las sol¡c¡tudes no contenciosas
prcsentadas, e ¡nterponer la reclamac¡ón conesoondiente. por lo que la denora en la resoluc¡ón de las
referidas sol¡c¡tudes de prescipc¡ón no const¡tuye fundamento para la fannulac¡ón de una queja, en tanto
se t¡ene expedito un proced¡m¡ento legal alternat¡vo, por lo que procede declarar la queja en este extremo.

n azo o o 20

ULO PRIMER . - DECLARAR IMPROCE NTE la prescrioción del impuesto
PREOIAL v de los ARBITRIOS MUNICIPALE (Recoio de Res¡duos Sól¡d v Serenazoo)

Máxime, con OPINION LEGAL No 887-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha 1S de setiembre
del 2025 del Gerente de la Of¡cina General de AsesorÍa Juridica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tr¡butaria y de la Subgerenc¡a de Fiscalizac¡ón Tr¡butaria y
Orientación al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de ¡as facultades según
la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 010-2023-MPLPi Ordenanza Municipal N'036-2007-MpLp de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Articulo 1' que 'aprueba la desconcentrac¡ón de
competenc¡as para que las Gerencias de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
202s-MPLP, en su articulo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerencia de Administración Tributaria (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

§¡
lcontr¡buyente
23006963, de¡

conform¡dad al artículo 43o, 44o y 45o del TUO del Código Tributar¡o, tramitado mediante
Expediente Administrativo No 202439284 y según bs lundamentos expuestos en la parte
cons¡derativa dé la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO. - EXHORTAR at administrado, et cumptimiento de sus
obligac¡ones tributarias, de conform¡dad con la norma xl delruo delcódigo tributario det Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,10. y 20" del Texto Unico Ordenado del Decreto
Supremo N' l 56-2004-EF.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a ta Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria,
subgerencia de Ejecutoria coactiya; en caso de no cumpl¡r con sus obligaciones tributarias, a
la aplicación de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/M?L? 'DIRECT\VA eUE REct)LA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO -
INFOCORP'.
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ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de conformidad al artfculo
ta" y zoffiTñiñóTenado de la Ley Nó 27444 - Ley de Procedimiento Admin¡strativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGísrRESE, coMUNíouEsE y ARcHívEsE.

C.P.C. *!f-itsi

I


